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Pochuco de Soto, Hidolgo. o 7 siete de moyo de2024 dos mil veinticuotror.

Se do cuento del oficio de remisión número IEEH/SE/DEJ/1254/2024,

signodo por lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgoz,

recepcionodo en lo Oficiolio de Portes de este Tribunol, el ó seis de moyo y

turnodo o esto Ponencio en lo fecho en que se ociúo, ocompoñodo de lo

siguiente documentoción de lo que se do cuento: l) Originol de Oficio de

cumplimiento número IEEH/SE/DEJ/1254/2024, de fecho ó de moyo, constonte

en tres fojos; 2) Copios fofostóticos certificodos de lo que dice ser, lo bondejo

de solido del correo electrónico secretorio.eiecutivo@teeh.orq.mx, constonte en

dos fojos, mós lo hojo de certificoción; 3) Copio folostótico certificodo de lo que

dice ser el servidor de lo Pógino Web lnstitucionol del lnstituto, de fecho seis de

moyo, conslonte en uno fojo, mos hojo de certificoción.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos l, 2 oportodo A, frocciones ll, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll, I I ó, frocción lV,

incisos c), numerol 7, l) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 24 frocción lV y 99 inciso C), frocción ll de lo Constitución Político del

Estodo de Hidolgo; frocción l, 321 , 343, 344, 345,34ó frocción lV, 348, 349, 350,

35l, 352, 355, 362, 363, 364, 372 ol 379, 433, 434 y 435 del Código Electorol del

Estodo de Hidolgo; y l, 21 , 28 frocción I y V, del 95 ol I 00 del Reglomento lnterno

del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y ogréguense

o los presenles outos.

SEGUNDO. Se tiene q lo outoridod responsoble Conselo Generol del

lnsliluto Eslolol Eleclorol de Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo en el

punto PRIMERO del Acuerdo de fecho ó seis de moyo.

rTodos los fechor de oquíen odelonle corerponden ol oño dor m¡l ve¡nl¡cuolfo, iolvo que 3e qclqre lo conhofio
I En lo iucesivo el lnllilulo.
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TERCERO. Notifíquese o los rtes el presente proveído conforme o

derecho correspondo3 y c plose.

Así lo ocordó y firm odo del Tribunol Electorol el Estodo de

Hidolgo Roso Amporo n go, en su colidod de ins ct ro octuondo

como Secretorio de est

do fe.

y proy o Anlonio Pérez Ortego U outenlico y

I Cor¡lorme q lo erloblecldo en los olkulos 372 ol 379 del CódlEo Eleclorol del Eslodo de Hldolgo.
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cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 80/2024

PROMOVENTE: LUIS EDUARDO DURÁN
LAGUNA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

TERCEROS INTERESADOS: MIGUEL
MOISÉS GONáLEZ BAUTISTA Y OTRO

copia simple del acuerdo. DOY FE.

L ACTUA

Lrc. wlLt EYES
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a s¡ete de mayo del dos mil veint¡cuatro, con fundamento

en losartículos372,374,375,376incisob,segundopánatoy377 del CódigoElectoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha siete

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las dieciséis horas con treinta y nueve minutos del día en que se actúa,

se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente

juicio, a kavés de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notif¡cación y

I.ll.¡(


